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Nivel de titulación: Certificado de Estudios Primarios. Deno-
minación del puesto: Operario Limpieza Viaria. Número de vacan-
tes: Tres.

Nivel de titulación: Certificado de Estudios Primarios. Deno-
minación del puesto: Operario Instalaciones Deportivas. Número
de vacantes: Cuatro.

Nivel de titulación: Graduado Escolar. Denominación del pues-
to: Oficial de Jardinería con conocimientos de conductor. Número
de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Graduado Escolar. Denominación del pues-
to: Conductor de barredora y vehículos municipales. Número de
vacantes: Una.

Nivel de titulación: Graduado Escolar. Denominación del pues-
to: Encargado Albañilería. Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Graduado Escolar. Denominación del pues-
to: Oficial de Albañilería con conocimientos de Conductor. Número
de vacantes:

Organismo Autónomo de Desarrollo Local

Nivel de titulación: Diplomado Universitario. Denominación del
puesto: Agente de Desarrollo Local. Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Graduado Escolar. Denominación del pues-
to: Auxiliar Administrativo. Número de vacantes: Dos.

Santa Pola, 27 de diciembre de 2002.—El Alcalde.

4644 RESOLUCIÓN de 10 de enero de 2003, del Ayunta-
miento de Onda (Castellón), por la que se anuncia
la oferta de empleo público para 2003.

Provincia: Castellón.
Corporación: Onda.
Número de código territorial: 12084.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio de 2003,

aprobada por decreto de Alcaldía de fecha 10 de enero de 2003.

Funcionarios de carrera

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: A. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Cometidos Especiales. Número de vacantes: Una. Denomi-
nación: Coordinador Áreas Cultura y P. Ciud.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: B. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Cometidos Especiales. Número de vacantes: Una. Denomi-
nación: Ingeniero Téc. Obras Públicas.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: B. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Cometidos Especiales. Número de vacantes: Una. Denomi-
nación: Técnico Medio de Cultura.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: B. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Cometidos Especiales. Número de vacantes: Una. Denomi-
nación: Técnico Educ.—Normalización.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: A. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Cometidos Especiales. Número de vacantes: Una. Denomi-
nación: Gestor Deportes.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Cometidos Especiales. Número de vacantes: Una. Denomi-
nación: T. A. Biblioteca/Archivo.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Cometidos Especiales. Número de vacantes: Una. Denomi-
nación: Auxiliar Gral. Servicios Sociales.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: B. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Cometidos Especiales. Número de vacantes: Una. Denomi-
nación: Técnico medio Informática.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,

clase Cometidos Especiales. Número de vacantes: Una. Denomi-
nación: Animador Socio Cultural.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala de Administración General, subescala Auxiliar. Número de
vacantes: Seis. Denominación: Auxiliar.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: E. Clasificación:
Escala de Administración General, subescala Subalterna. Número
de vacantes: Una. Denominación: Conserje C.P. Pío XII.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: E. Clasificación:
Escala de Administración General, subescala Subalterna. Número
de vacantes: Dos. Denominación: Conserje Cultura.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: E. Clasificación:
Escala de Administración General, subescala Subalterna. Número
de vacantes: Dos. Denominación: Conserje Patrimonio.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Personal de Oficios. Número de vacantes: Una. Denomi-
nación: Vigilante de Campo.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: E. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Personal de Oficios. Número de vacantes: Una. Denomi-
nación Peón Vías y Obras.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Personal de Oficios. Número de vacantes: Una. Denomi-
nación: Oficial primera Encargado Cementerio.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: E. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Personal de Oficios. Número de vacantes: Una. Denomi-
nación: Peón del Cementerio.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Policía Local. Número de vacantes: Tres. Denominación:
Agente de la Policía Local.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: E. Clasificación:
Escala de Administración General, subescala Subalterna. Número
de vacantes: Una. Denominación: Conserje Zona Deportiva.

Onda, 10 de enero de 2003.—El Alcalde.

4645 RESOLUCIÓN de 22 de enero de 2003, del Ayunta-
miento de Grado (Asturias), por la que se anuncia
la oferta de empleo público para 2003.

Provincia: Asturias.
Corporación: Grado.
Número de código territorial: 30026.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio de 2003,

aprobada por decreto de Alcaldía de fecha 22 de enero de 2003.

Funcionarios de carrera

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala de Administración General, subescala Auxiliar. Número de
vacantes: Una. Denominación: Auxiliar.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala de Administración General, subescala Subalterna. Número
de vacantes: Una. Denominación: Conserje.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: E. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales.
Número de vacantes: Tres. Denominación: Operario

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: B. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número
de vacantes: Una. Denominación: Técnico medio Deportes.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Personal de Oficios. Número de vacantes: Una. Denomi-
nación: Oficial Fontanero.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Personal de Oficios. Número de vacantes: Una. Denomi-
nación: Operario.


